
 

 

A D E N D A   No. 001 

 

SOLICITUD SIMPLE DE OFERTAS No. SGI-SP-142-2017 

 

Prestar servicios de televisión por cable  a cada una de las áreas asistenciales y administrativas de la 

organización y a toda el área de hotelería del hospital en las dos torres para un total de 146 salidas 

tanto para el Hospital Universitario Departamental de Nariño como para la Unidad Complementaria de 

Servicios discriminados así: 

La Gerencia del Hospital Universitario Departamental de Nariño, Empresa Social del Estado, se permite 

por medio de la presente adenda, realizar la siguiente modificación al cronograma de la mencionada 

solicitud simple de oferta, con el fin de realizar la evaluación técnica por parte de la organización 

 

10.  CRONOGRAMA PREVISTO PARA SU EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN 

 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Publicación solicitud de ofertas 6 de Diciembre 2017 www.hosdenar.gov.co, Link 

Contratación  y SECOP 

Aclaraciones y observaciones Hasta el 11 de Diciembre de 

2017, hasta las 4PM 

Subgerencia Administrativa y 

Financiera o al correo 

ryanez@hosdenar.gov.co 

Respuesta 12 de Diciembre del 2017 www.hosdenar.gov.co, Link 

Contratación   

Presentación de Ofertas 14 de Diciembre del 2017 

Hasta las 4 PM 

En medio físico en la urna 

ubicada en la Subgerencia 

Administrativa y Financiera del 

HUDN o al correo electrónico 

schaves@hosdenar.gov.co 

Evaluación de Ofertas 15 de Diciembre del 2017 Oficina de Gestión de 

Información  

Publicación de la evaluación  18 de diciembre del 2017 www.hosdenar.gov.co, Link 

Contratación  y SECOP 

Subsanabilidad de requisitos 

habilitantes 

Hasta el 20 de diciembre del 

2017 hasta las 4;00 p.m. 

Subgerencia Administrativa y 

Financiera o al correo 

ryanez@hosdenar.gov.co 

Audiencia de desempate 21 de diciembre del 2017 5:00 

pm. 

Subgerencia Administrativa y 

Financiera 

Acta de selección  22 de diciembre del 2017. Oficina Jurídica – Coordinación 

de Gestión de Información 

 

 

Las demás estipulaciones quedan de igual manera como fueron inicialmente publicadas. 

 

Atentamente; 
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JOHANA MORILLO SOLARTE 

Gerente ( E) 

 
Proyectó: Roberto Yanez C. Profesional Especializado Gestión de Información 

Revisó: Sylvia Rengifo, Profesional Especializado Oficina Jurídica  

 


